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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS PREVENCIÓN DE DANOS
GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS
	     

CD-002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS”
	Hoja:
                     5 de 5



ESPECIFICACIONES TECNICAS
	 Nº 
	DESCRIPCION DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.

	1
	AGUA OXIGENADA: 1 frasco de 60 ml
	PZA
	10

	2
	ALCOHOL YODADO: 1 frasco de 60 ml
	
	

	3
	ALCOHOL MEDICINAL: 1 frasco de 60 ml
	
	

	4
	YODO POVIDONA: 1 frasco de 25 ml
	
	

	5
	VENDA DE GASA: 1 venda de 5 cm
	
	

	6
	VENDA DE GASA: 1 venda de 7 cm
	
	

	7
	VENDA TRIANGULAR: 1 pieza
	
	

	8
	VENDA ELÁSTICA: 1 pieza de 5 cm
	
	

	9
	COMPRESAS DE GASA: 2 paquetes de 5 unidades c/u, de 5 cm
	
	

	10
	COMPRESAS DE GASA: 1 paquete de 5 unidades c/u, de 7 cm
	
	

	11
	TELA ADHESIVA: envase de 5 metros 
	
	

	12
	ALGODÓN: 1 paquete de 10 gr
	
	

	13
	CURITAS: 10 unidades
	
	

	14
	PINZA CONVENCIONAL: 1 pieza metálica de 6 cm.
	
	

	15
	PINZA DIENTES DE RATÓN: 1 pieza de acero inoxidable, de 12 cm.
	
	

	16
	LUPA: 1 pieza
	
	

	17
	TERMOMETRO ORAL: 1 pieza de 10 cm, de mercurio.
	
	

	18
	LINTERNA: 1 pieza con pila incluida
	
	

	19
	GUANTES DE LÁTEX: 1 par 
	
	

	20
	BARBIJO: 1 pieza 
	
	

	21
	BAJALENGUAS: 10 piezas de madera de 15 cm.
	
	

	22
	TIJERAS: 1 pieza 
	
	

	23
	GANCHOS: 6 piezas metalicas de 5 cm.
	
	

	24
	PARACETAMOL: 20 comprimidos de 500 mg
	
	

	25
	PARACETAMOL: 10 comprimidos de 125 mg
	
	

	26
	ANTIESPASMÓDICO: 5 comprimidos
	
	

	27
	ANTIINFLAMATORIO: 5 comprimidos
	
	

	28
	ANTIALÉRGICOS: 5 comprimidos
	
	

	29
	SALES DE REHIDRATACIÓN ORAL: 2 sobres
	
	

	30
	RÓTULOS EN LOS ENVASES: 5 stickers
	
	

	31
	COBERTORES DE PLÁSTICO: 7 piezas
	
	

	32
	GUÍA BÁSICA DE PRIMEROS AUXILIOS 
	
	

	33
	ANTIESPASMÓDICO: 5 comprimidos
	
	

	34
	BOTIQUIN CON SUJETADOR, CIERRE Y APOYADORES DE GOMA
	
	


1. [bookmark: _Toc231185376]CARACTERISTICAS. 
	CARACTISTICAS TECNICAS DEL BIEN

	
Los 10 botiquines deben contener los siguientes insumos:

· AGUA OXIGENADA: 1 frasco de 60 ml
· ALCOHOL YODADO: 1 frasco de 60 ml
· ALCOHOL MEDICINAL: 1 frasco de 60 ml
· YODO POVIDONA: 1 frasco de 25 ml
· VENDA DE GASA: 1 venda de 5 cm
· VENDA DE GASA: 1 venda de 7 cm
· VENDA TRIANGULAR: 1 pieza
· VENDA ELÁSTICA: 1 pieza de 5 cm
· COMPRESAS DE GASA: 2 paquetes de 5 unidades c/u, de 5 cm
· COMPRESAS DE GASA: 1 paquete de 5 unidades c/u, de 7 cm
· TELA ADHESIVA: envase de 5 metros 
· ALGODÓN: 1 paquete de 10 gr
· CURITAS: 10 unidades
· PINZA CONVENCIONAL: 1 pieza metálica de 6 cm.
· PINZA DIENTES DE RATÓN: 1 pieza de acero inoxidable, de 12 cm.
· LUPA: 1 pieza
· TERMOMETRO ORAL: 1 pieza de 10 cm, de mercurio.
· LINTERNA: 1 pieza con pila incluida
· GUANTES DE LÁTEX: 1 par 
· BARBIJO: 1 pieza 
· BAJALENGUAS: 10 piezas de madera de 15 cm.
· TIJERAS: 1 pieza 
· GANCHOS: 6 piezas metalicas de 5 cm.
· PARACETAMOL: 20 comprimidos de 500 mg
· PARACETAMOL: 10 comprimidos de 125 mg
· ANTIESPASMÓDICO: 5 comprimidos
· ANTIINFLAMATORIO: 5 comprimidos
· ANTIALÉRGICOS: 5 comprimidos
· SALES DE REHIDRATACIÓN ORAL: 2 sobres
· RÓTULOS EN LOS ENVASES: 5 stickers
· COBERTORES DE PLÁSTICO: 7 piezas
· GUÍA BÁSICA DE PRIMEROS AUXILIOS 
· ANTIESPASMÓDICO: 5 comprimidos
Las características del botiquín deben ser:

· BOTIQUIN CON SUJETADOR, 
· CIERRE
· APOYADORES DE GOMA
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	PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	La propuesta deberá tener una validez no menor a noventa (90) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.

	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

	El plazo máximo de entrega de los bienes, será de tres (3) días calendario, computable a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	La empresa proveedora deberá otorgar a YPFB la correspondiente garantía (certificado o documento) de reposición de bienes defectuosos ya sea por roturas, rajaduras, hendiduras, rasgones etc., que se presenten en las señaléticas en general, con vigencia mínima de 1 año a partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.
El proveedor correrá con los gastos necesarios en que se incurra para el reemplazo y/o reposición correspondiente del bien adquirido. El bien reemplazado tendrá la misma garantía de producto y de reemplazo.

	MULTAS 

	Se establece la aplicación de una multa del 1% del monto total de la orden de compra por cada día de retraso que registre el proveedor en la entrega de los bienes.
En caso de llegar al 20% de multas, se anulara la orden de compra.

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

	De presentarse alguna eventualidad con el botiquín adquirido durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor deberá reemplazar los insumos o botiquín de iguales características, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio en un plazo no mayor a 72 horas. 

	PROPUESTA ECONOMICA

	
Los precios de la propuesta económica deben expresarse en moneda nacional.

		MÉTODO DE SELECCION

	El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación es por precio evaluado más bajo y que cumplan los requisitos técnicos citados por YPFB.




	MUESTRAS

	El proponente deberá presentar conjuntamente con la propuesta económica y técnica, una (1) muestra del BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS que será calificado por los miembros del comité de evaluación, el mismo será devuelto dos días después de la revisión sin dañar ninguno de los insumos o el botiquín, y será devuelta en la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos Z. Miraflores C. Chichas Edif. TORRES ESPRA N° 1204 PISO 6 de donde podrán recoger la muestra.
Asimismo, dichas muestras deberán guardar relación con las fichas técnicas y/o catálogos de la propuesta.





2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Almacenes de YPFB  ubicado en la Planta El Alto GNRGD Av. Juan pablo II Lado SEGIP  s/n, Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos YPFB. Ciudad de El Alto.
Los trabajos de estibado y transporte en el descargue, correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será de responsabilidad única de la empresa proveedora de los bienes.

	FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION 

	La  Empresa adjudicada, deberá realizar, la entrega mediante Nota de Remisión al Comité de Recepción, designado para este efecto, el mismo que efectuara la verificación en base a las Especificaciones Técnicas, en relación a: tipo, calidad y otros, dentro del plazo establecido.
Para la entrega de los bienes adquiridos, el comité de recepción conjuntamente con representantes de la empresa adjudicada debidamente acreditados, tendrá la función de efectuar la fiscalización, cuantificación y verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, elaborándose un acta de recepción en la cual se indique la cantidad y las observaciones de las señaléticas defectuosas o faltantes si existiesen.
El comité de recepción notificará a la empresa contratada la cantidad del bien encontrado en estado defectuoso o faltante para que en las siguientes 48 horas se proceda al reemplazo de los mismos, procediéndose luego de esta recepción a la emisión del acta de conformidad definitiva.

	FORMA DE PAGO

	El pago se efectuará vía Sigma, contra entrega de los bienes, previa conformidad por parte del Comité de Recepción, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020.

	FACTURACION Y TRIBUTOS

	FACTURACION 
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignado el Número de Identificación  Tributaria (NIT) 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.
El pago se efectuara previo informe de conformidad, emitido por los responsables designados, debiendo emitirse la correspondiente factura por el total del precio convenido.
TRIBUTOS
El proponente declara que todos los tributos  que puedan originarse directa o indirectamente en publicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún  reclamo posterior.
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